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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 
 

SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

O R D E N   D E L   D Í A     
 

Para la sesión plenaria no presencial del día martes 18 de agosto de 2020 
 

Hora: 3:00 p.m. 
 

(PLATAFORMA ZOOM) 
 

I 
 

LLAMADO A LISTA 
 

II 
 

ANUNCIO DE PROYECTOS 
 

III 
 

CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS NÚMERO: 47 Y 48 
CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES NO PRESENCIALES ORDINARIAS DE LOS 
DÍAS: 18 Y 20 DE MAYO DE 2020, PUBLICADAS EN LAS GACETAS DEL CONGRESO 
NÚMERO: 622 Y 637 DE 2020, 

IV 
 

LECTURA DE PONENCIAS Y CONSIDERACIÓN DE 
PROYECTOS EN SEGUNDO DEBATE 

 

1. Proyecto de Ley Organica número 315 de 2020 Senado, 327 de 2020 Cámara-Acumulado con el 

Proyecto de Ley 328 de 2020 “Por medio de la cual se dictan medidas para la modernizacion e 

implementacion de herramientas tecnologicas para el funcionamiento del Congreso de la República, 

se implementan las sesiones remotas, el voto remoto, las sesiones mixtas y se dictan otras 

disposiciones” 
 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Germán Varón Cotrino 
 

Publicaciones: 

Senado: 

  Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 148 de 2020. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 524 de 2020. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 663 de 2020 

Autores:   

Honorable Senador Andrés Felipe García Zuccardi 
 

Honorables Representantes José Daniel López Jiménez y Karen Violette Cure Corcione 
 

V 
 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 
 

 

VI 
 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA 
 

El Presidente,                                      
ARTURO CHAR CHALJUB 

El Primer Vicepresidente,                           
JAIME ENRIQUE DURÁN BARRERA 

La Segunda Vicepresidenta,                                    
CRISELDA LOBO SILVA 

El Secretario General,                                     
GREGORIO ELJACH PACHECO   
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